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ANEXO 1 

 

1. OBJETO: 

Prestar servicios profesionales para apoyar la implementación, seguimiento y evaluación de procesos de 

investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación que tiene lugar en las diferentes estrategias 

del Ecosistema Sennova en el Centro de Formación 

 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

 

Segmento Familia 

80111600 8000000 80110000 
 

 

3. ASPECTOS GENERALES 

 

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan 

sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende 

contratar. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 

Entidad:(especifique claramente la equivalencia en el valor mensual por cuanto se realiza el estudio del 

sector específico de la economía del país sobre tales profesiones y oficios) 

No. y año Contratista Objeto del 
contrato 

Plazo Valor del 
contrato y 
forma de pago 

Modalidad 
de selección 
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Contrato 
de 
Prestación 
de 
Servicios 
No 
1388600 
de 2020 

TULIA INÉS 
PÉREZ DE LA 
OSSA 

Prestación de 
servicios 
profesionales para 
liderar el proceso, 
promover, 
divulgar y 
desarrollar 
estrategias y 
políticas 
establecidas por el 
SENA para el 
sistema de 
investigación, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación del 
SENA – SENNOVA 
del centro de la 
innovación, la 
tecnología y los 
servicios de la 
Regional Sucre. 

31 de 
Diciembre 
de 2020 

El valor total del 
presente 
contrato es 
máximo de 
CINCUENTA Y 
NUEVE 
MILLONES 
SETESCIENTOS 
UN MIL Y 
SEISCIENTOS 
SESETA Y SIETE 
PESOS COP 

(59.701.667) 
incluido IVA de 
conformidad con 
el régimen 
tributario a que 
pertenezca la 
contratista. Este 
valor será pagado 
por el SENA a la 
contratista de la 
siguiente 
manera. Un pago 
por valor de UN 
MILLON 
SETESCIENTOS 
SESENTA Y UN 
MIL PESOS 
DOSCIENTOS 
NOVENTA PESOS 
correspondiente 
al mes de 
Febrero y diez 
pagos iguales por 
valor de CINCO 
MILLONES 
SEISCIENTOS 
CINCUENTA MIL 
PESOS 
($5.650.000) 
correspondientes 
a los meses de 
marzo de 2020 a 

Contratación 
Directa 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, 

se ha determinado que la persona a contratar deber ser: la ingeniería TULIA INÉS PÉREZ DE LA OSSA con 

Maestría en Ciencia y Tecnología de alimentos, Especialista en Gerencia con pregrado en Ingeniería de 

Producción Agroindustrial. Más de 48 meses de experiencia profesional, de los cuales 24 meses son de 

experiencia relacionada con actividades de formación en la Universidad de Sucre (Agosto 2013 – Junio 

2016) y en la Universidad de Alberta (Canadá) (Septiembre 2007 – Septiembre 2009). 24 meses de 

experiencia relaciona con actividades de I+D+i como líder Sennova durante las vigencias 2019 y 2020 en 

el SENA, Regional Sucre. Publicaciones científicas en revistas indexadas, ponencias (modalidad oral y 

poster) en eventos científicos. Dominio de segunda lengua (100%). Investigador Junior categorizado por 

Colciencias.  
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Diciembre de 
2020. 

 

261 de 
2019 

TULIA INÉS 
PÉREZ DE LA 
OSSA 

Prestación de 
servicios 
profesionales para 
liderar el proceso, 
promover, 
divulgar y 
desarrollar 
estrategias y 
políticas 
establecidas por el 
SENA para el 
sistema de 
investigación, 
desarrollo 
tecnológico e 
innovación del 
SENA – SENNOVA 
del centro de la 
innovación, la 
tecnología y los 
servicios de la 
Regional Sucre. 

31 de 
Diciembre 
de 2019 

$43.503.870 Contratación 
Directa 

 

ANALISIS DE LA OFERTA 

De conformidad con el literal d. del numeral 2 de la circular 3-2013-000133 de 4 de octubre 2013 emanada de 

Dirección General de lineamientos para la elaboración de Estudios Previos, se podrán usar para establecer el 

valor estimado del contrato: Estudio de mercado, revisión de base de datos, análisis de precios históricos, Para 

analizar el presente sector se tuvo en cuenta los valores de precios históricos de contratos celebrados en los 

periodos 2019 y 2020. 

Asa las cosas de conformidad con el análisis de precios históricos contratados por la entidad se 

estableció un presupuesto oficial de: SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL PESOS COP (63.845.000) discriminados de la siguiente manera así: 
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CANTIDAD PERFIL REQUERIDO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA 
NECESIDAD 

REQUISITOS MÍNIMOS 
CATEGORIA 

VALOR DEL 
CONTRATO 

1 Profesional Universitario en 

cualquier área de conocimiento, 

preferiblemente las relacionadas 

con las líneas medulares de 

investigación del Centro. 

 
Maestría relacionada con las 

líneas medulares de investigación 

del Centro. 

Educación y/o Formación: 

Profesional Universitario en 

cualquier área de conocimiento, 

preferiblemente las relacionadas 

con las líneas medulares de 

investigación del Centro. 

 
Maestría relacionada con las líneas 

medulares de investigación del 

Centro. 

. 

Experiencia relacionada: 

Cuarenta y ocho (48) meses de 

experiencia profesional: 

 

 Venticuatro (24) meses 

relacionados con el 

desarrollo de actividades 

de gestión relacionado al 

área de formación. 

 Venticuatro (24) meses en 

labores relacionadas con 

actividades de I+D+i. 

$ 63.845.000 

 

 

 
MARCO GOMEZ ORDOSGOITIA 

Director con funciones de Subdirector del SENA Regional Sucre 

Proyectó: John Mario Acuña Martinez – Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo 
Revisó: John Mario Acuña Martinez – Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo 


